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  PI a 112 Tes ata! lo 4 este Ciaspacáo tres testimonios de la 
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escricara pública ua tradsioración de coupañía limitada A 

asricjas asóaias, ciao ¿2 demoaitmición de GLIPO FAPREGARIALn 

HA SALMA: EA RA MICA: orar VACA SUSISVAD AFONIÍA y 

iijación de cacital aitor lcado, reíoria integral y codifícación 
de 33 t. vtutos, atorsala ante »l Sotarío Prisato del cantón 

maca 81 ¿¿ de £fepgrero dal 2002, con la solicituj para 3u 
aprobación, 

“de Aaa iipartareatas de iaspección y Cortrel, y Jucídico de 
vcsapinlas, mediante Cmioranios dos, 3 y ¿4 de Ll y £ de marzo 

em. del ZaxRi, can esitido ladorsos Zavoraoloa para su aprobación. 

2d eforeí da 3us acribaziouos conferidas aediaite fesolación 
da. LA 1 de y de a0ileabre ue 197, 
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" ASTICULO PROA, + APROSAL li traaslsrzación de conpañiía limitada 
E anciedad anónima, +1 caablo de ¿denominación de SU?) 
SAPRETA RIA. VARGAS FALMAS COHPASIA CIMITADA 90r TARMA SOCISDAS 

AVOIIGA,  Cijación de capital autorizado, relormni integral y 
codillicación de estatutos en los tóralcos coustantes de La 
referida escritaraj y, ¿dliscjonor 3u4e us sxtracto ae publique, 
gor tres vaces, en uns de las periódicos de mayor circulación 
oo Asbato. 

AI PEOR, MIPOTEZ aqVe el Hotario Prlasro del cantón 
Adaato, tose sota alo o suarsen de las macricns de la escritura 

¿blica que se apruoon y la de constitsación, del contenido de 
—_ . la ¿raseate Resolución; y alente es law copias las razones 

respectivas. 

ARTÍOUDO TESEO DSAFIES que el Registrados siercaatil del 
cancós ubatoz iaserida la escritura y esta fesolueción; tos 
ñota de tal iascripción al uarzen de la de conatitución, y siente 

oem las copias las raszoues del cusplialente de lo dispuesto en 
“este artículo, 

ARTÍGUOO SJARTO,— ORDERAR que quienes se considerea con defecio 
para upeuerse 3 la inscripción de este acto, presegten 3u 
partición ante uu0 de los jueces de le civil del domicilio 
priacipal de la cospañía ¿ara Su correspondiente trísite en 

la forna y térsinos señalatos “ed” los Arts. 36, 37, 33 y 89 de 
la Ley de Compañlas y feglaaeato de Uposirión, 
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iii. Cai MIO que. aiuodan a efectuarse Las 

aelacidmwss * lascrioción, «Lo 39 3e amblsre prestado tráaile 
32 cjoasición o sí Seca amero sido aezqala por al Juer, 

al da eposición dibliere sido aceptada por el Jusz, luszo de 
aiióiasia ema la esaleción — judicial  ejecetoriada, —el 
Bbayririatoadoate da Jogiilas, de aiicio o a portclón de parte, 

resmmstáo su resdleción aoramsioria y oerdesaró ol archivo de 
la uscritara pñoyilca, Deanlución y 3% docgarcates., 

a AN, yo dirsala ca ly inteadoacia de Couiñflez 

lo Aderza a e de daipao lalo 100%, 
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Queda inscríta oon esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Ciento nueve (109) del Registro Mercantil .- Se anotó con el N* - 

0426 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el Ártí- 

cúlo Tercero de estía Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fuerón de- 
vueltas.- Ámbato Abril 12 del 2.000. 
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